ANEXO 1. DERECHOS Y DEBERES

1. Registro de los proyectos

La Fundación Gilberto Alzate Avendaño recomienda a los participantes que registren sus proyectos en la Dirección Nacional del Derecho de Autor, con el fin de proteger sus derechos. Para ello pueden obtener información en las oficinas de esa entidad, ubicada en la Calle 28 No. 13A - 15, Bogotá D. C., teléfono 3418177.

2. Cuáles son los derechos y deberes de los ganadores

Derechos

Recibir oportunamente el estímulo económico ofrecido como premio en los concursos descritos en la presente convocatoria. 

Gozar de las acciones de divulgación que la Fundación Gilberto Alzate Avendaño pueda ejecutar dentro del ámbito de sus funciones. 

Deberes

Expedición de las Resoluciones mediante las cuales la Fundación Gilberto Alzate Avendaño acoge la recomendación del jurado en cuanto a los ganadores y reconoce el monto de los estímulos económicos que se entregarán como premio.

Notificación de las Resoluciones a los ganadores por parte de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño 

Notificación personal de la resolución de premiación por parte de los ganadores

Constitución de encargo fiduciario, por un término no mayor a un (1) año, a favor de la persona jurídica, unión temporal o consorcio ganador en la entidad fiduciaria que para tal fin escojan los ganadores. La constitución del encargo fiduciario es requisito indispensable para el desembolso del estímulo económico otorgado como premio pues es a través de este que se manejaran los recursos para desarrollar el proyecto premiado.

Para los concursos I, II, III, IV y VI, la entidad fiduciaria realizará desembolsos parciales al ganador de la siguiente manera: Un primer desembolso equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del estímulo  económico, una vez se efectúe la transferencia a la entidad fiduciaria del valor total determinado como premio. Un segundo desembolso equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor total del estímulo económico una vez el ganador entregue al Área de Artes Audiovisuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño el informe general de preproducción, plan de rodaje e informe financiero. Un tercer desembolso equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del estímulo económico una vez el ganador entregue a al Área de Artes Audiovisuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño el informe general de producción y rodaje, plan de postproducción e informe financiero. Un cuarto y último desembolso equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del estímulo económico contra entrega del producto finalizado de acuerdo con las condiciones descritas en cada concurso e informe financiero. Estos desembolsos se realizarán UNICAMENTE con la autorización previa y expresa de la Directora de la FGAA. Esta debe ser una condición expresa del acuerdo entre la entidad fiduciaria, el ganador y la Fundación Gilberto Alzate Avendaño.

Para el concursos V, la entidad fiduciaria realizará desembolsos parciales al ganador de la siguiente manera: Un primer desembolso equivalente al cuarenta por ciento (40%) del valor total del estímulo económico una vez se constituya formalmente la fiducia. Un segundo desembolso, equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor total del estímulo económico una vez el ganador entregue informe de avances en la investigación e informe financiero. Un tercer y último desembolso, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del estímulo económico contraentrega del documento finalizado de la investigación ganadora así como reseña de la investigación y las respectivas autorizaciones de publicación de imágenes, fotografías, textos o cualquier otra obra que se utilice en el proceso. Estos desembolsos se realizaran UNICAMENTE con la autorización previa y expresa del Área de Artes Audiovisuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño. Esta debe ser una condición expresa del acuerdo entre la entidad fiduciaria, el ganador y la Fundación Gilberto Alzate Avendaño.

La negociación, adquisición o cesión de derechos sobre las imágenes que acompañen el texto de la investigación es responsabilidad absoluta de los concursantes y en ningún caso la Fundación Gilberto Alzate Avendaño deberá acompañar o asumir total o parcialmente dicho proceso o los costos que se deriven de él. Ninguna imagen cuyos derechos de publicación o anexos no estén claramente adquiridos o esclarecidos hará parte de la publicación final del premio. La Fundación Gilberto Alzate Avendaño se desliga  de cualquier tipo de responsabilidad legal por procesos de adquisición o cesión de derechos mal efectuados o diligenciados. No habrá ningún tipo de desembolso adicional para cubrir los costos derivados de este proceso.

Nota. De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1º de la Ley 863 del 29 de diciembre de 2003, se elimina la exención de impuestos a los premios y distinciones obtenidos en concursos y certámenes nacionales e internacionales de carácter científico, literario, periodístico y deportivo. Por lo tanto, el 100% del valor de todos los premios será objeto de tributación. Por ende, se aplicará a los premios las retenciones tributarias a que haya lugar.

Los recursos y rendimientos producto del encargo fiduciario se invertirán íntegramente en la realización del proyecto premiado.

La entidad fiduciaria devolverá a la Secretaría de Hacienda Distrital el valor total o saldo disponible del premio, incluyendo sus rendimientos, en caso de que la Fundación Gilberto Alzate Avendaño declare el incumplimiento del ganador con los deberes y obligaciones previstos en esta convocatoria.

Ejecutar el proyecto de acuerdo con los lineamientos presentados inicialmente y cumplir con las actividades programadas en el proyecto.

Cumplir con el cronograma y presupuesto presentado para el desarrollo del proyecto. 


Cualquier modificación debe ser acordada con la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y quedar registrada mediante acta. 

Destinar la totalidad del estímulo económico otorgado como premio para la realización del proyecto ganador y asumir todos los gastos necesarios para su desarrollo integral. 

Tramitar y gestionar todos los permisos y/o autorizaciones que requiera la realización del  proyecto. 

Garantizar la seguridad e integridad del público, así como de los equipos y elementos que se utilicen en las actividades.

Para efectos de la divulgación y circulación de los proyectos ganadores, estos deberán contener el siguiente texto con el logo de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño,  e incluyendo únicamente los patrocinadores que utilizaron para la ejecución de los mismos:

Proyecto posible gracias a la Convocatoria Audiovisual 2009

Alcaldía Mayor de Bogotá - Fundación Gilberto Alzate Avendaño 

Kodak Américas LTDA 

Congo Films 

Centro Ático – Pontificia Universidad Javeriana

EFE X S.A. 

Orquesta Filarmónica de Bogotá

Instituto Distrital de Turismo

La duración de este crédito no será inferior a diez (10) segundos en pantalla para los productos que lo ameriten y deberá figurar en todas las piezas impresas y formatos que se elaboren. 

Dar cumplimiento a las normas de derechos de autor, particularmente: 

Licenciar a la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, mediante la firma del anexo del formulario de inscripción denominado declaraciones expresas del concursante, por un tiempo no superior a cuatro años, la reproducción y exhibición por el medio que requiera el tipo de proyecto, con fines promocionales, de divulgación y de preservación de la memoria colectiva en el archivo que para estos efectos tiene la Cinemateca Distrital. La Fundación Gilberto Alzate Avendaño a su vez deberá hacer mención siempre y dar el crédito correspondiente a los respectivos ganadores. 

Para efectos de la disminución de la cuota para el desarrollo cinematográfico, el ganador registrará el cortometraje en la Dirección de Cinematografía y licenciará a la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, mediante la firma del anexo del formulario de inscripción denominado declaraciones expresas del concursante, para exhibir la obra ganadora durante un período no mayor a un año contado a partir de la fecha de entrega del producto terminado. 

Nota. En ningún caso, el otorgamiento de las licencias de uso excluye la posibilidad para el ganador de explotar los derechos patrimoniales de la obra de la cual es titular. 

El ganador debe garantizar a la Fundación Gilberto Alzate Avendaño que con la elaboración, entrega, ejecución y uso de los referidos proyectos dentro de la Convocatoria Audiovisual 2009, no se violan derechos de autor o conexos de terceras personas y saldrá al saneamiento frente a cualquier reclamación de terceros de que pueda ser objeto la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en materia de propiedad intelectual. 

En caso de que el proyecto involucre la ejecución pública de obras musicales o de fonogramas cuyos derechos pertenezcan a terceros o sean representados por sociedades de gestión colectiva (SAYCO y ACINPRO o cualquier otra), será responsabilidad del ganador obtener, a su costa, las respectivas autorizaciones o licencias de manera previa y expresa, que comprendan todo el repertorio musical que será utilizado. 

Nota. La Fundación Gilberto Alzate Avendaño no se hace responsable por los significados ni por las interpretaciones que puedan sugerir las obras participantes. 

3. Cuáles son los deberes de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño

Expedir las Resoluciones mediante las cuales la Fundación Gilberto Alzate Avendaño acoge la recomendación del jurado en cuanto a los ganadores y reconoce el monto de los estímulos económicos que se entregarán como premio, a favor de los mismos. 

Tramitar el 100% del desembolso de los estímulos económicos determinados como premios, y a los cuales se hicieron acreedores los ganadores de cada concurso de esta convocatoria, una vez se haya constituido el encargo fiduciario ante la entidad que el ganador considere idónea para tal fin.

Nota. De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1º de la Ley 863 del 29 de diciembre de 2003, se elimina la exención de impuestos a los premios y distinciones obtenidos en concursos y certámenes nacionales e internacionales de carácter científico, literario, periodístico y deportivo. Por lo tanto, el 100% del valor de todos los premios será objeto de tributación. Por ende, todos los premios entregados serán objeto de las retenciones tributarias a que haya lugar.




Apoyar la difusión y divulgación de los proyectos ganadores. 

Orientar y acompañar a los ganadores en la realización de los proyectos en lo referente al cumplimiento técnico. 

Velar por el debido desarrollo del proyecto. 

Acompañar el desarrollo de las acciones tendientes a la circulación de los proyectos ganadores de los concursos. 

Velar por la seguridad y conservación de los proyectos ganadores que se guardan en el archivo que para estos fines tiene el área de Artes Audiovisuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, sin embargo, no se hará responsable por calamidades como hurto, vandalismo, motín, incendio, terremoto, maremoto, terrorismo o sobrevinientes por caso fortuito o fuerza mayor. 

